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Ciudad de la Costa, 19 de Julio de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.23712018 ACTA NO 2612018

VISTO: La8 observaciones realizadas por los delegados del Ttibunal de
Cuentas en la ¡endición del Fondo Incentivo Gestión Mrmicipal
correspondiente al período 20 de ene¡o al 19 de febrero de 2017, OD 168.

RESULTANDO: Que 106 gastos que se obsewaron fueron eiecutados para
la meior gestión del municipio y son imprescindibles para poder cumplil
con los obietivos que ley le detemrina a los municipios,

CONSIDERANDO I: Que se hace necesario la reiteración del gasto y
autorüa¡ aI Departamento Conlable que realice el descargo

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido hatado en Sesión Ordinaria
Nfuiero 26 del19 de jutio de 2018. Se hace necesa¡io dictar el
correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Instituciona[

EL CONCEIO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1.- REITERAR EL GASTO QUE SE PRESENTÓ EN LA RENDICIÓN DEL
FONDO INCENTIVO GESTIÓN MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL
PERÍODO 20 DE ENERO AL 19 DE FEBRERO DE 2012 OD 168.

2.-JUSTIFICAR LA REITERACIóN DEL GASTO DEBIDO A QUE LOS
MISMOS SE EFECTUARON PARA LA MEJOR GESTION Y CON EL FIN
DE CIA4PLIR ADECUADAMENTE CON LOS OBJETIVOS QUE LA LEY
DETERMINó A LOS MUNICIPIOS.
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3.- AUTORIZAR AL DEPARTAMENTO CONTABLE A REALIZAR EL
DESCARGO CORRESPONDIENTE DE LA RENDICIÓN DEL FONDO
INCENTIVO GESTIÓN MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL
PERIODO 20 DE ENERO AL 19 DE FEBRERO DE 2O1Z OD 168.

4.- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

5.. CUMPLIDO, COMUNIQUESE AL CONTADOR GENERAL, A LOS
DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, LA DIRECCIóN
GENERAL DT RECURSOS }INANCIEROS, CONTADURIA,
AUDITORIA INTERNA Y DEMÁS OTICINAS QIJE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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